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NIG:

Procedimiento Abreviad o 28612016 n
Demandante/s: D./Dña.
PROCURADOR D.iDña.
Demandado/s: TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO DE POZUELO
DE ALARCON
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL

SENTENCIA N" 3O5I2OI9

En Madrid, a14 de octubre de2019.

Vistos por mí, Ilmo. Sr. D. Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 9 de los de MADRID, los presentes autos de

procedimiento abreviado registrados con el número 28612016 en los que figuran como
parte demandante Dña. , Dña. ,D. yDña. ,

representado por PROCURADOR Dña. , y asistidos por la Letrada D' y
como demandado el TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO DE POZUELO
DE ALARCON, representado y asistido por LETRADO DE CORPORACIÓN
MTINICIPAL, en los que constituye el objeto del presente recurso la impugnación de

la resolución del Tribunal Económico-Administrativo municipal del Ayuntamiento de

Pozuelo de Alarcón, de fecha 4-2-2016, por la que se desestima la reclamación
interpuesta contra la resolución de fecha 19-2-2015, sobre la liquidación del Impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La parte recurrente formalizó su demanda en la que tras exponer los
hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes, terminó suplicando se dicte una
sentencia estimatoria del recurso interpuesto y las correspondientes declaraciones en relación
con la actuación administrativa impugnada.

SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma ala Administración
demandada, fijando la audiencia deldía 23llll20l7 para la celebración de la vista.

TERCERO.- Habiéndose dictado Sentencia con fecha lll2l20l7, por la
representación procesal del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón se interpone recurso de

Casación. Acordado por la Sala Tercera Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo

admitir con fecha 2310412019 el recurso de Casación interpuesto, se ordena retrotraer las

actuaciones al momento anterior al pronunciamiento de dicha Sentencia.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Constituye el objeto del presente recurso la impugnación de Ia
resolución del Tribunal Económico-Administrativo municipal del Ayuntarniento de Pozuelo
de Alarcón, de fecha 4-2-2016, por la que se desestima la reclamación interpuesta contra la
resolución de fecha 19-2-2015, sobre la liquidación del Impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

SEGUNDO.- El recurrente alega que en la transmisión objeto del impuesto no hubo
incremento de valor de los terrenos, sino decremento. En el caso presente, la recurrente, ha
acreditadr¡ la minusvaloración del bien, posibilidad que permite la STS de 9-7-2018 para que
no se pueda exigir el impuesto debatido. Concretamente ha aportado las escrituras de

compraventa en las que se refleja que la recurrente adquirió la finca por el precio
euros, y que la vendió por el de precio de euros. Datos estos que reconoce

la Adminlstración demandada.
La Administración no aporta justificación alguna que desacredite la prueba aportada

por los rer:urrentes.
El Tribunal Supremo en sentencia de9-7-2018, ya referenciada, decía:
"Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita
apreciarla , como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se
refleja en las correspondientes escrituras; (b) optar por una prueba pericial que confirme
tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT
que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la consiguiente
improcede,ncia de girar liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos interesa subrayarlo-,
fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los terrenos
transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 5912017
para asumir -sin oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados por el
órgano jud.icial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una minusvalía".

La STS de 17-7-2018 señala:
"A'un a título de ejemplo, hemos señalado que los valores consignados en las

escrituras públicas, en tanto sean expresivos de que la transmisión se ha efectuado por un
precio infe'rior al de adquisición, constituyen un sólido y ordinario principio de prueba que,
sin poseer un valor absoluto -que no podemos establecer con carácter abstracto en sede
casacional- sí que bastarían, por lo general, como fuente de acreditación del hecho
justificador de la inaplicabilidad del impuesto que, no debemos olvidar, hace sólo objeto de
gravamen las plusvalías o incrementos de valor.

En otras palabras, tales datos, a menos que fueran simulados, deberían ser suficientes,
desde la perspectiva de la onus probandi , para desplazar a la parte contraria, al
Ayuntamiento gestor y liquidador, la carga de acreditar en contrario, de modo bastante, que
los precios inicial o final son mendaces o falsos o no se corresponden con la realidad de lo
sucedido".

La llTS de 3-12-2018:
"A tal efecto, resulta determinante la acreditación por los actores de que se ha

producido una minusvalía patrimonial inexpresiva de capacidad económica alguna, hecho no
cuestionado por la Administración demandada, y que se constata con el examen de las
escrituras F,úblicas de adquisición y enajenación del inmueble, piso ubicado en la , QU€
fue adquiri,Jo por la recurrente,
mediante escritura pública

, ol por un valor de euros y enajenado
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de compraventa otorgada el día en elprecio de euros. Hecho evidente -además

de no contradicho por la demandada- y demostrativo de que, con ocasión de la transmisión
del inmueble, la actora experimentó una clara, manifiesta y evidente minusvalía patrimonial
que, dado todo lo que se ha razonado con anterioridad, en ningún caso podía dar lugar a la
exacción del impuesto controvertido. Procede, en consecuencia,
anular los actos administrativos impugnados".

Y por citar una más reciente, la STS de 25-4-2019, dice:
"Para acreditar que no ha existido la plusvalía gravada por el IIVTNU podrá el sujeto

pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al menos indiciariamente permita
apreciarla, como es la diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se

refleja en las correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equivalente al
que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales en los

fundamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23 de mayo de 2018 (RRCA núms.

188012017 y 420212017),de 5 de junio de 2018 (RRCA núms. l88ll20l7 y 286712017 )
y de 13 de junio de 2018 ( RCA núm. 223212017 l; (b) optar por una prueba pericial que

confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo
106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de valor del terreno transmitido y la
consiguiente improcedencia de girar liquidación por el IIVTNU. Precisamente -nos interesa

subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los

terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC

5912017 para asumir -sin oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados
por el órgano judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una
minusvalía".

SÉPTIMO.- Por tanto, procede estimar el recurso, con imposición de las cotas a la
parte demandada por imperativo del art. 139 LJCA.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

Estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los actores frente a la
resolución impugnada por no ser conforme a derecho, declarando su nulidad, con los efectos

inherentes a esa nulidad. Con imposición de costas a la Administración.

Notifiquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que frente a la
misma no cabe recurso ordinario.

Así por esta mi Sentencia de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronuncio,

mando y firmo.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las person¿¡s que requieran un especial deber de tutela

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a

las leyes.

-
-

-
-
or€€
:€
!€,E T,

trd

,+tÉ¡6
GI
§é
Q;

É.6

:E
;ü

qM
É,q

v.o

oE



Este documento es una cop¡a autént¡ca del documento Sentenc¡a estimatoria firmado


